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Resumen Ejecutivo 

 

La Dirección Ejecutiva Pro Desarrollo Apurímac, es una institución Pública y 

especializada, consolidada y fortalecida que promueve el desarrollo agrario 

sostenido y competitivo, gestión integrada del ambiente y recursos naturales, 

así como el riego en las cuencas hidrográficas y otros, incidiendo en la 

producción y productividad agrícola, preservación del ambiente, así como la 

mejora de la calidad de vida de la población de influencia, a través de 

inversiones con iniciativa privada, la inversión pública con participación de los 

beneficiarios y la competitividad a todo nivel en el departamento de 

Apurímac.  

 

Durante el periodo anual 2021, la U.E Pro Desarrollo Apurímac ha logrado 

cumplir con las actividades previstas en el Plan Operativo Institucional, 

permitiendo realizar la implementación de las actividades operativas y de 

inversiones de los siguientes proyectos ejecutados a nivel físico y financiero:  

1. “CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE RIEGO MARIÑO Y SUS 14 

FINALIDADES” 

 

2. “MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE RIEGO POR ASPERSIÓN ATANCAMA – 

URPIPAMPA –SIUSAY – PICHIUCA – LAMBRAMA, PRESA CHAUPICCOCHA Y 

TAGRACCOCHA, DISTRITO DE LAMBRAMA – ABANCAY – APURÍMAC”.  

 

3. “MEJORAMIENTO, AMPLIACIÓN DEL SERVICIO DE AGUA PARA EL SISTEMA 

DE RIEGO EN LA COMUNIDAD CAMPESINA DE HUIRAHUACHO, DISTRITO 

DE CIRCA – ABANCAY – APURÍMAC”. 

 

4. “MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE AGUA DEL SISTEMA DE RIEGO EN LOS 

SECTORES CHICUCORRAL, BARROBAMBA, HUATURO, HUALLPAHUASI, 

PATACHACRA, MOYOPATA, DESAGUE, ÑAHUI, PALTAYHUAYCCO, 

CHACAPAMPA Y ACCOPAMPA DE LA COMUNIDAD DE COTARMA 

DISTRITO DE PICHIRHUA, PROVINCIA DE ABANCAY – APURÍMAC”.  

 

5. “INSTALACIÓN DEL SITEMA DE RIEGO EN EL SECTOR DE PAUCHO RUMI 

CCOCHA – WILLCAYOC, DE LA COMUNIDAD DE CULLUNI IZQUIERDO, 

DISTRITO DE URANMARCA, PROVINCIA DE CHINCHEROS – APURÍMAC”.  
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6. “MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE AGUA PARA RIEGO TECNIFICADO EN 

LOS SECTORES ERAPAMPA, PAUCARPATA, UCHUBAMBA, CEDROPAMPA, 

LA FLORIDA, VILLA PAMPAS, DISTRITO DE COCHARCAS – CHINCHEROS”.  

 

7. “MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DEL SERVICIO DE AGUA PARA RIEGO EN 

LA LOCALIDAD DE APU COCAS DE LA COMUNIDAD DE HUANCAS 

DISTRITO DE ANDARAPA - ANDAHUAYLAS – APURIMAC”. 

 

Respecto a elaboración, formulación y expedientes técnicos resueltos, se ha 

actuado durante el año 2021 a favor de los siguientes proyectos:  

1.  ESTUDIOS DE PRE – INVERSIÓN (PIP).    

                     

2. CREACION DEL SERVICIO DE AGUA PARA RIEGO EN LA COMUNIDAD DE 

HUARAQUERAY, DISTRITO DE MARA - PROVINCIA DE COTABAMBAS - 

DEPARTAMENTO DE APURIMAC. 

 

3. MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DEL SERVICIO DE AGUA PARA RIEGO EN 

LAS COMUNIDADES DE YANACA, TUMIRE Y SARAICA DEL DISTRITO DE 

YANACA - PROVINCIA DE AYMARAES - DEPARTAMENTO DE APURIMAC. 

 

4. CREACION DEL SERVICIO DE AGUA PARA RIEGO EN LOS SECTORES DE 

HUASCATAY Y PATY DEL CENTRO POBLADO DE HUASCATAY DEL DISTRITO 

DE PACOBAMBA - PROVINCIA DE ANDAHUAYLAS - DEPARTAMENTO DE 

APURIMAC. 

 

5. MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DEL SERVICIO DE AGUA PARA RIEGO EN 

LAS COMUNIDADES DE MARJUNI, SANTA ISABEL DE CAYPE Y CRUZPATA 

DEL DISTRITO DE LAMBRAMA - PROVINCIA DE ABANCAY - 

DEPARTAMENTO DE APURIMAC 
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1. Análisis del cumplimiento de las metas físicas y financieras de las 

Actividades Operativas e inversiones 

 

1.1 AO FINANCIADAS CON PIA Y MODIFICACIONES PIM:  

 

Según la tabla N° 01 se puede evidenciar que la Unidad Ejecutora Pro Desarrollo 

Apurímac durante el año 2021 ha tenido un financiamiento presupuestal a nivel PlM 

por 27’994,569.00, destinado a la ejecución de 47 Actividades Operativas –AO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

N° AO Financiamien

1.01 DIRECCION EJECUTIVA 2 0

1.02 OFICINA DE ASESORÍA JURIDICA 2 0

1.03 OFICINA DE PLANEAMIENTO Y GESTION ESTRATEGICA 5 0

01.04.01 OFICINA DE ADMINISTRACION 3 23,714

01.04.02 OFICINA DE ABASTECIMIENTO Y CONTROL PATRIMONIAL 3 56,328

01.04.03 OFICINA DE CONTABILIDAD 3 44,600

01.04.04 OFICINA DE TESORERIA 3 54,100

01.04.05 OFICINA DE RECURSOS HUMANOS 4 44,700

1.06 DIRECCION DE DESARROLLO AGROPECUARIO Y PROMOCION DE LA INVERSION PRIVADA17 26,723,049

1.07 DIRECCION DE ESTUDIOS Y PROYECTOS 5 1,048,070

TOTAL 47 27,994,561

Fuente: Informac ión del apl icativo CEPLAN V.01.

Tabla N° 1 - A: Modificaciones del plan operativo según centros de costos

CC Código Centro de Costos
POI Modificado 3/

1/ Se contabiliza las AO financiadas durante la consistencia con el PIA. 

2/ Sumatoria de las metas financieras anuales.
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1.2 EJECUCIÓN POI RESPECTO A ELEMENTOS PEI:  

 

Según la tabla N° 02 referente a la ejecución del POI modificado por elementos del 

PEI, la Unidad Ejecutora Pro Desarrollo Apurímac se encuentra alineada 

principalmente con 02 objetivos estratégicos: 

• OEI 03: se ha logrado una ejecución anual del 89%, a consideración se 

menciona que algunos proyectos durante el segundo semestre han recibido 

incorporaciones por tanto no han logrado ejecutar el presupuesto financiero 

total a fines de año por FFte. de FFto. RO.  

 

• OEI 09:  se ha logrado una ejecución anual del 100% en todas las actividades 

operativas referente a gestión institucional y fortalecimiento de capacidades 

de la U.E Pro Desarrollo Apurímac.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1° Semestre 

3/

 2° Semestre 

 3/ 

 Anual 

 4/ 

OEI.03 MEJORAR LOS NIVELES DE COMPETITIVIDAD DE LOS AGENTES ECONÓMICOS. 3

AEI.03.02 INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO PRODUCTIVO FOCALIZADO PARA LOS AGENTES ECONÓMICOS 2 21 24,497,126 80% 83% 89%

OEI.05 PROMOVER EL APROVECHAMIENTO SOSTENIBLE DE LOS RECURSOS NATURALES EN LA REGIÓN 5

AEI.05.04 ZONIFICACIÓN ECOLÓGICA ECONÓMICA EN PROCESO DE IMPLEMENTACIÓN A LA POBLACIÓN. 4 1 216,799 100% S.P. 100%

OEI.09 FORTALECER LA GESTIÓN INSTITUCIONAL DEL GOBIERNO REGIONAL DE APURÍMAC 9

AEI.09.01 CAPACIDADES FORTALECIDAS DEL PERSONAL EN EL GOBIERNO REGIONAL. 1 1 12,674 100% 100% 100%

AEI.09.03 GESTIÓN INSTITUCIONAL POR RESULTADOS IMPLEMENTADA EN LA ENTIDAD 3 24 227,476 100% 104% 108%

TOTAL 47 24,954,075

1/ Se contabilizan AO/inversiones con meta física anual mayor a cero.

2/ Sumatoria del seguimiento financiero de AO/inversiones, durante los meses comprendidos en el periodo en evaluación. 

3/ Se calcula como el promedio simple de la ejecución de las AO/Inversión respecto a su meta semestral, agrupadas por AEI. Los cálculos consideran sólo a las AO que cuentan con meta física en el semestre.  

4/ Se calcula como el promedio simple de la ejecución de las AO/Inversión respecto a su meta anual, agrupadas por AEI. Los cálculos consideran sólo a las AO que cuentan con meta física anual.
Fuente: Informac ión del apl icativo CEPLAN V.01.

Tabla N°2  Ejecución del POI Modificado por elementos del PEI

Código Descripción Prioridad
N° de AO/Inversión 

 1/

Seguimiento 

financiero 

 2/  

Ejecución física



Evaluación de Implementación del POI 

7 
 

 

1.3 EJECUCIÓN FISICA POI RESPECTO A FUNCIONES:  

 

La Unidad Ejecutora 004: Pro Desarrollo Apurímac, respecto a la ejecución física del 

POI Modificado por funciones, se observa lo siguiente:  

• Función 10: Agropecuaria, la ejecución física anual durante el año 2021 fue 

del 90%, no llegando a cumplir la ejecución total, puesto que las asignaciones 

presupuestarias solicitadas llegaron durante los últimos 03 meses del año, 

dificultado el uso de recursos.  

 

• Función 03: Planeamiento, Gestión y Reserva de contingencia, respecto a las 

actividades operativas asignadas en función 03, la institución ha superado el 

100%. En ese sentido, es preciso mencionar que muchas de las actividades no 

están financiadas económicamente, por ello el cumplimiento físico si de dio 

con eficiencia por lo que se observa un incremento en 8%.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1° 

Semestre 

 3/

 2° 

Semestre  

 3/ 

Anual  

 4/

10 AGROPECUARIA 23 24,713,926 86% 84% 90%

3 PLANEAMIENTO, GESTION Y RESERVA DE CONTINGENCIA 24 240,150 100% 104% 108%

TOTAL 47 24,954,075
1/ Se contabilizan AO/inversiones con meta física anual mayor a cero 

2/ Sumatoria del seguimiento financiero de AO/inversiones, durante los meses comprendidos en el periodo en evaluación. 

3/ Se calcula como el promedio simple de la ejecución física de las AO/Inversión respecto a su meta semestral. Se considera sólo a las AO que cuentan 

con meta física en el semestre. 

4/ Se calcula como el promedio simple de la ejecución de las AO/Inversión respecto a su meta anual. Se considera sólo a las AO que cuentan con meta 
Fuente: Informac ión del apl icativo CEPLAN V.01.

Tabla N°3: Avance de ejecución física del POI Modificado por funciones del Estado

Código Descripción

N° de 

AO/Inversión 

1/ 

Seguimiento 

financiero 

2/

Ejecución Física
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1.4 EJECUCIÓN DEL POI POR CENTROS DE COSTO:  

La Unidad Ejecutora 004: Pro Desarrollo Apurímac, respecto a la ejecución del POI 

por centros de costo, ha cumplido al 100% con la ejecución física y financiera de las 

actividades operativas.  

Por otro lado, se observa, que en los 02 centros de costo: 1) Dirección de 

Desarrollo Agropecuario y Promoción de la inversión privada y 2) Dirección 

de Estudios y Proyectos han tenido una ejecución física del 99% y 60% 

respectivamente, debido a que las asignaciones presupuestarias solicitadas 

llegaron a fines de año, dificultado el uso de recursos, por tanto algunas de ellas 

fueron de continuidad por el tipo de recurso y fuente de financiamiento Recursos 

Determinados, en tanto otras por Recursos Ordinarios generaron reversión.  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1° Semestre 

3/

2° Semestre 

3/

Anual  

4/

01.01 DIRECCION EJECUTIVA 2 0 100% 100% 100%

01.02 OFICINA DE ASESORÍA JURIDICA 2 0 100% 100% 100%

01.03 OFICINA DE PLANEAMIENTO Y GESTION ESTRATEGICA 5 0 100% 100% 100%

01.04.01 OFICINA DE ADMINISTRACION 3 22,574 100% 133% 167%

01.04.02 OFICINA DE ABASTECIMIENTO Y CONTROL PATRIMONIAL 3 69,960 100% 100% 100%

01.04.03 OFICINA DE CONTABILIDAD 3 48,300 100% 100% 100%

01.04.04 OFICINA DE TESORERIA 3 54,100 100% 100% 100%

01.04.05 OFICINA DE RECURSOS HUMANOS 4 45,216 100% 100% 100%

01.06

DIRECCION DE DESARROLLO AGROPECUARIO Y 

PROMOCION DE LA INVERSION PRIVADA 17 23,857,070 83% 92% 99%

01.07 DIRECCION DE ESTUDIOS Y PROYECTOS 5 856,856 S.P. 60% 60%

TOTAL 47 24,954,075

1/ Se contabilizan AO/inversiones con meta física anual mayor a cero.

2/ Sumatoria del seguimiento financiero de AO/inversiones, durante los meses comprendidos en el periodo en evaluación.

3/ Se calcula como el promedio simple de la ejecución de las AO/Inversión, respecto a su meta semestral, agrupadas por CC.

4/ Se calcula como el promedio simple de la ejecución de las AO/Inversión, respecto a su meta anual, agrupadas por CC.
Fuente: Informac ión del apl icativo CEPLAN V.01.

Tabla N°4 Avance de la ejecución del POI Modificado por centros de costo

Código Centro de Costo
N° de AO/Inversión

1/

Seguimiento Financiero

2/

Ejecución Física
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1.5 AVANCE FISICO, FINANCIERO DE AO/INVERSIONES POR PROVINCIA:  

El Avance físico y financiero de actividades Operativas e inversiones por provincia han 

sido ejecutadas al 100% en 03 provincias: Abancay, Chincheros y Aymaraes.   

En la provincia de Cotabambas la UE Pro Desarrollo Apurímac no ha tenido actividades 

ni inversiones de injerencia durante el año 2021.  

En la provincia de Andahuaylas la UE Pro Desarrollo Apurímac ha cumplido con el 50 % 

de ejecución, por consiguiente, los proyectos de inversión de la Dirección de Estudios 

se encuentran por continuidad para ser ejecutados durante el siguiente año.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1° Semestre 

/3

2° Semestre 

/3

Anual 

/4

0301 ABANCAY 40 15,361,002 100% 100% 106%

0302 ANDAHUAYLAS 3 2,490,717 0% 67% 50%

0304 AYMARAES 1 68,081 100% 100%

0305 COTABAMBA 1 0 0% 0%

0306 CHINCHEROS 2 7,034,275 100% 100%

TOTAL 47 24,954,075

1/ Se contabilizan AO/inversiones con meta física anual mayor a cero.

2/ Sumatoria del seguimiento financiero de AO/inversiones, durante los meses comprendidos en el periodo en evaluación.

3/ Se calcula como el promedio simple de la ejecución de las AO/Inversión, respecto a su meta semestral, agrupadas por departamento.

4/ Se calcula como el promedio simple de la ejecución de las AO/Inversión, respecto a su meta anual, agrupadas por departamento.
Fuente: Informac ión del apl icativo CEPLAN V.01.

Tabla N°5 Avance físico y financiero de Actividades Operativas e inversiones  por  provincia.

Código Descripción
N° de AO/Inversión 

1/

Seguimiento financiero

2/

Ejecución física
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2. Conclusiones 

 

La Unidad Ejecutora Pro Desarrollo Apurímac logró al cierre del año 2021 una 

ejecución física del 89% en relación a las metas física programadas. Así mismo, 

una ejecución financiera del 90% en relación a un presupuesto total de S/. 

27’994,569.00 millones.  

 

De los factores que dificultaron el cumplimiento de metas, se destacan aquellos 

que resultan del impacto del estado de emergencia aun vigente a causa del 

COVID -19 y su influencia directa en la adquisición de bienes y servicios para la 

ejecución de los proyectos de inversión.  

El alza de precios y su principal incidencia en el traslado de materiales es otro 

factor determinante que intervino durante el cumplimiento de metas y objetivos 

en la institución.  

 

En ese sentido, mediante el asesoramiento continuo del área de capacitación en 

congruencia con la Dirección de Coordinación de Recursos Hídricos se ha 

alcanzado mejorar la calidad de servicio a los usuarios, quienes son directamente 

los principales beneficiarios de los sistemas de riego ejecutados por la Unidad 

Pro Desarrollo Apurímac. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Evaluación de Implementación del POI 

11 
 

3. Recomendaciones 

 

• Asesoramiento y apoyo técnico continuo con los responsables de 

CEPLAN V.01. 

 

• Asignar profesionales con amplia experiencia en ejecución de 

proyectos de inversión asignados a la entidad. 

 

• Revisión y evaluación de la programación de gastos de los 

proyectos de inversión Pública, en coordinación con la Dirección de 

Desarrollo Agropecuario y Promoción de la inversión privada y la 

Dirección de Estudios y Proyectos. 

 

• Incrementar la participación de equipo técnico, equipo de 

asistentes administrativos y equipo de planta en las acciones de 

seguimiento a fin de poder identificar alertas tempranas que sean 

obstáculos para lograr el cumplimiento de los objetivos y 

compromisos de la Unidad Ejecutora 004: Pro Desarrollo Apurímac.  
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4. Anexos 

 

• INFORMACIÓN FINANCIERA SIAF ONLINE  

• INFORMACIÓN DE PROGRAMA PRESUPUESTAL, ACTIVIDADES Y CADENA 

FUNCIONAL: CONSULTA AMIGABLE PORTAL MEF.  

• REPORTE DE SEGUIMIENTO DEL POI 2021 EXTRAIDO DEL APLICATIVO CEPLAN 

V.01: 

 

https://app.regionapurimac.gob.pe/transparencia/wp-
content/uploads/2022/04/INFORME%20DE%20REPORTE%20DE%20SEGUIMIE
NTO%20DEL%20POI%20-%202021.pdf 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 



























  
 

 

 

Huancarama, 17 de mayo de 2022. 

 

OFICIO N° 0231-2022-MED/GR-A/DRE-A/UGEL-HMA.D. 

 

SEÑOR  : Econ. Rainer VALDEIGLESIAS CISNEROS 

  GERENTE REGIONAL DE PLANEAMIENTO, PRESUPUESTO Y      

ACONDICIONAMIENTO TERRITORIAL  

Abancay. 

 

ASUNTO : Remite Informe de Evaluación de Implementación de POI 2021. 

   

Es grato dirigirme a su digna autoridad para expresarle un cordial saludo, asimismo, 

por intermedio del presente, remite el Informe de Evaluación de Implementación de POI 2021 de la 

Unidad Ejecutora 001431 - REGION APURIMAC-EDUCACION HUANCARAMA Adjunto el informe 

citado. 

Agradeciendo su atención al presente, hago propicia la oportunidad para expresarle mi 

especial consideración y estima personal. 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Cc.: Archivo 
ALGC/Dir. UGEL 

Sec. Dir. 
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1. Resumen Ejecutivo 

La Unidad de Gestión Educativa Local de Huancarama Creada Mediante la Resolución 

Suprema N° 034-2006-ED, con fecha 11 de octubre del año 2006. 
 

El Plan Operativo Institucional (POI) es un documento de gestión institucional de corto 

plazo (anual) mediante el cual se definen, consolidan y articulan adecuadamente las 

actividades y/o proyectos de las UE, con los objetivos y resultados previstos en el PEI, 

utilizando para ello una plataforma web para la formulación y evaluación del POI para el 

año fiscal correspondiente. 
 

El Plan Operativo Institucional (POI) 2021 de la Unidad de Gestión Educativa Local 

Huancarama es un instrumento de gestión, que orienta la asignación de recursos para 

implementar la estrategia institucional. Establece las Actividades Operativas priorizadas 

y vinculadas al cumplimiento de los Objetivos y Acciones Estratégicas Institucionales 

aprobadas en el Plan Estratégico Institucional 2021 - 2023, PÉI del Pliego 442: Gobierno 

Regional de Apurímac, aprobado con R.E.R. N°360- 2019-GR APURIMAC/GR. Su 

ejecución permite producir bienes o servicios en cada periodo anual, a su vez está sujeto 

al Seguimiento y Evaluación de manera mensual, semestral y anual, lo cual se viene 

realizando a través del Aplicativo CEPLAN V.01. 

El presente Informe de implementación del POI 2021, correspondiente al año 2021, se 

ha elaborado teniendo como insumos los reportes de avance físico y financiero del 

Aplicativo CEPLAN V.01, de acuerdo a lo establecido en la Guía de Planeamiento 

Institucional, aprobado con Resolución de Presidencia del Consejo Directivo N° 00053-

2018-CEPLAN/PCD y modificado con Resolución de Presidencia de Consejo Directivo N° 

00016-2019-CEPLAN/PCD. 

Así mismo el informe de Evaluación de enero a diciembre - Plan Operativo Institucional 

(POI) 2021 UGEL Huancarama, se analizaron 59 actividades operativas, correspondientes 

a 06 Centros de Costos de la UGEL Huancarama, con un Presupuesto Institucional de 

Apertura de S/. 18,909.373 

El informe de evaluación detalla el nivel de avance del cumplimiento de las actividades 

ejecutadas al cierre de enero a diciembre, así como la ejecución acumulada, por cada 

centro de costo en cuanto a ejecución física y ejecución financiera; además se señala los 

principales logros obtenidos en el periodo de evaluación, las limitaciones, medidas 

correctivas adoptadas, conclusiones y recomendaciones. 
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2. Análisis del cumplimiento  

La evaluación de enero a diciembre del POI 2021 de la UGEL Huancarama, propone 

identificar y analizar los factores que favorecieron o entorpecieron el cumplimiento 

de las metas físicas y financieras de las Actividades Operativas del Plan Operativo 

Institucional 2021 (POI), que comprende las modificaciones realizadas desde la 

aprobación de las actividades operativas al inicio del año 2021 y que deben estar 

articuladas a las Acciones Estratégicas del Plan Estratégico Institucional Regional (PEI) 

2021 - 2023, que nos permita el cumplimiento del Objetivo Estratégico Institucional 

y que al finalizar de enero a diciembre, que nos permita la identificación de las causas, 

las restricciones y las oportunidades para tomar medidas para el cumplimiento de las 

metas y la mejora continua en la implementación del POI 2021 de la Unidad de 

Gestión Educativa Local Huancarama. 

 

2.1. Modificaciones DEL POI 

Presupuestales 

Durante el año fiscal 2021 se han realizado Modificaciones Presupuestales de enero a 

diciembre y para lo cual se detalla a continuación: 

MES DE ENERO 

 Se realizó la nota modificatoria de TIPO 1, monto S/. 720.00 

 Se realizó la nota modificatoria de TIPO 3, monto S/. 712,553.00 

MES DE FEBRERO 

 Se realizó una nota modificatoria de TIPO 1, monto S/. 53,143.00 

 Se realizó la nota modificatoria de TIPO 3, monto S/. 188,416.00 

 Se realizó la nota modificatoria de TIPO 4, monto S/. 22,764.00 

MES DE MARZO 

 Se realizó la nota modificatoria de TIPO 2, monto S/. 15.300.00 

 Se realizó la nota modificatoria de TIPO 3, monto S/. 325,455.00 

MES DE ABRIL 

 Se realizó la nota modificatoria de TIPO 1, monto S/. 116,864.00 

 Se realizó la nota modificatoria de TIPO 3, monto S/. 3,571,384.00 

 Se realizó la nota modificatoria de TIPO 4, monto S/. 4021.00 

MES DE MAYO 

 Se realizó una nota modificatoria de TIPO 1, monto S/. 25,327.00 

 Se realizó la nota modificatoria de TIPO 3, monto S/. 41,498.00 

MES DE JUNIO 

 Se realizó una nota modificatoria de TIPO 1, monto S/. 27.596.00 

 Se realizó la nota modificatoria de TIPO 3, monto S/. 74,967.00 
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MES DE JULIO 

 Se realizó 03 modificatorias de TIPO 1, monto S/ 1,004,883.00 

 Se realizó 01 modificatoria de TIPO 3, monto S/ 19,795.00  

 Se realizó 03 modificatorias de TIPO 4, monto S/ 5,186.00 

MES DE AGOSTO 

 Se realizó 05 modificatorias de TIPO 1, monto S/ 871,901.00 

 Se realizó 02 modificatorias de TIPO 3, monto S/ 2,720.00 

 Se realizó 04 modificatorias de TIPO 4, monto S/ 115,113.00 

MES DE SETIEMBRE 

 Se realizó 01 modificatoria de TIPO 1, monto S/ 315,278.00 

 Se realizó 07 modificatorias de TIPO 3, monto S/ 101,867.00 

MES DE OCTUBRE 

 Se realizó 04 modificatorias de TIPO 3, monto S/ 105,025.00 

Tabla N° 1 - A: Modificaciones del plan operativo según centros de costos  

CC Código Centro de Costos 

POI Modificado 3/ 

N° AO 
Financiam

iento 

2.01 OFICINA DE CONTABILIDAD 3 3,980 

2.03 OFICINA DE TESORERÍA 1 8,841 

2.04 OFICINA DE PERSONAL 10 
16,872,75

4 

2.05 DIRECCION DE ADMINISTRACION 5 1,328,696 

4.01 NIVEL INICIAL 1 14,338 

4.02 NIVEL PRIMARIO 3 136,240 

4.03 NIVEL SECUNDARIA 2 160,696 

4.04 NIVEL SUPERIOR NO UNIVERSITARIA 1 21,686 

4.05 NIVEL ESPECIAL 2 8,949 

  TOTAL 28 
18,556,18

0 

1/ Se contabiliza las AO financiadas durante la consistencia con el PIA.  
2/ Sumatoria de las metas financieras anuales. 

Fuente: Información del aplicativo CEPLAN V.01. 

Análisis de la tabla N° 1 

 Como se ve en la tabla del centro de costo de la oficina de contabilidad, se 

programó 03 actividades operativas de los cuales se gastó la suma de S/3.980.00 

 Centro de costo de la oficina de tesorería, se programó 01 actividades operativas 

de los cuales se gastó la suma de S/. 8,841.00 

 Centro de costo de la oficina de personal, se programó 10 actividades operativas 

de los cuales se gastó la suma de S/. 16,872,754.00 

 Centro de costo de la oficina de administración, se programó 05 actividades 

operativas de los cuales se gastó la suma de S/. 1,328,696.00 
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 Centro de costo de nivel inicial, se programó 01 actividades operativas de los 

cuales se gastó la suma de S/. 14,338.00 

 Centro de costo de nivel primaria se programó 03 actividades operativas de los 

cuales se gastó la suma de S/. 136,240.00 

 Centro de costo de nivel secundaria, se programó 02 actividades operativas de 

los cuales se gastó la suma de S/. 160,696.00 

 Centro de costo de nivel superior no universitaria, se programó 01 actividades 

operativas de los cuales se gastó la suma de S/. 21,686.00 

 Centro de costo de nivel especial, se programó 02 actividades operativas de los 

cuales se gastó la suma de S/. 8,949.00 

 

2.2. Evaluación de cumplimiento 

3. Tabla N°2  Ejecución del POI Modificado por elementos del PEI 

Código Descripción Prioridad 
N° de 

AO/Inversión  
 1/ 

Seguimiento 
financiero  

 2/   

Ejecución física 

1° 
Semestre  

3/ 

 2° 
Semestre  

 3/  

 
Anual  

 4/  

OEI.02 
MEJORAR LOS SERVICIOS EDUCATIVOS EN LA 
REGIÓN APURÍMAC. 2           

AEI.02.01 

INSTITUCIONES EDUCATIVAS - EBR CON 
INFRAESTRUCTURA ADECUADO EN EL 
DEPARTAMENTO 1 4 368,913 75 % 94 % 86 % 

AEI.02.03 

FORMACIÓN ESPECIALIZADA DE CALIDAD EN LOS 
INSTITUTOS SUPERIORES TECNOLÓGICOS Y 
PEDAGÓGICOS. 3 3 94,893 100 % 100 % 

100 
% 

AEI.02.04 

SERVICIOS EDUCATIVOS DE EDUCACIÓN BÁSICA 
ESPECIAL ADECUADOS PARA NIÑOS; NIÑAS Y 
JÓVENES CON DISCAPACIDAD. 4 3 35,983 100 % 100 % 

100 
% 

OEI.06 

PROMOVER EL DESARROLLO SOCIAL E IGUALDAD 
DE GÉNERO DE  OPORTUNIDADES EN LA REGIÓN 
APURÍMAC 6           

AEI.06.02 
CENTROS DE PREVENCIÓN DE VIOLENCIA FÍSICA Y 
SEXUAL IMPLEMENTADOS PARA LAS MUJERES. 2 1 51,956 500 % 300 % 

367 
% 

OEI.09 
FORTALECER LA GESTIÓN INSTITUCIONAL DEL 
GOBIERNO REGIONAL DE APURÍMAC 9           

AEI.09.01 
CAPACIDADES FORTALECIDAS DEL PERSONAL EN 
EL GOBIERNO REGIONAL. 1 1 10,692 250 % 100 % 

175 
% 

AEI.09.03 
GESTIÓN INSTITUCIONAL POR RESULTADOS 
IMPLEMENTADA EN LA ENTIDAD 3 16 11,167,870 113 % 83 % 

152 
% 

                

  TOTAL   28 11,730,307       

1/ Se contabilizan AO/inversiones con meta física anual mayor a cero. 
2/ Sumatoria del seguimiento financiero de AO/inversiones, durante los meses comprendidos en el periodo en evaluación.  
3/ Se calcula como el promedio simple de la ejecución de las AO/Inversión respecto a su meta semestral, agrupadas por AEI. Los cálculos 
consideran sólo a las AO que cuentan con meta física en el semestre.   
4/ Se calcula como el promedio simple de la ejecución de las AO/Inversión respecto a su meta anual, agrupadas por AEI. Los cálculos 
consideran sólo a las AO que cuentan con meta física anual. 

Fuente: Información del aplicativo CEPLAN V.01. 

Análisis de la tabla N° 2 

OEI.02: MEJORAR LOS SERVICIOS EDUCATIVOS EN LA REGIÓN APURÍMAC   

Para el logro de este Objetivo Estratégico del Sector Educación en la Región Apurímac, 

se tiene aprobado 03 Acciones Estratégicas que se evalúan de enero a diciembre: 
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AEI.02.01: INSTITUCIONES EDUCATIVAS — EBR CON INFRAESTRUCTURA 

ADECUADA EN EL DEPARTAMENTO 

Esta Acción Estratégica comprende 21 actividades operativas las mismas que representan 

el 86 % de ejecución de enero a diciembre, asimismo, para el cumplimiento de esta AO, 

se tiene las siguientes acciones operativas realizadas:  

 Acompañamiento pedagógico a instituciones educativas de educación intercultural 

bilingüe del nivel inicial. 

 Mantenimiento y operación de locales escolares de instituciones educativas de 

educación básica regular con condiciones adecuadas para su funcionamiento del 

nivel primaria. 

 Contratación y pago a los docentes preparados implementan el currículo del nivel 

primaria 

 Contratación oportuna y pago del personal administrativo y de apoyo de las 

instituciones educativas de educación básica regular del nivel secundaria 

 Mantenimiento y operación de locales escolares de instituciones educativas de 

educación básica regular con condiciones adecuadas para su funcionamiento del 

nivel secundaria 

 Capacitación y contratación de docentes preparados para la implementación el 

currículo del nivel secundaria. 

 Acompañamiento pedagógico a instituciones educativas polidocentes de educación 

básica regular del nivel secundaria. 

 Docentes preparados implementan el currículo del nivel primaria. 

 Dotación de material y recursos educativos para estudiantes de educación básica 

regular 

 Dotación de material y recursos educativos para estudiantes de educación 

intercultural bilingüe 

 Dotación de material y recursos educativos para docentes y aulas de educación 

básica regular 

 Acompañamiento pedagógico a instituciones educativas de educación intercultural 

bilingüe 

 Dotación de material y recursos educativos para estudiantes de educación básica 

regular 

 Dotación de material y recursos educativos para estudiantes de educación 

intercultural bilingüe 

 Dotación de material y recursos educativos para docentes y aulas de educación 

básica regular 

 Dotación de material y recursos educativos para docentes y aulas de educación 

intercultural bilingüe 

 Gestion del programa nivel secundaria 
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 Dotación de material y recursos educativos para estudiantes de educación básica 

regular 

 Implementación de la estrategia lliw yachanapaq de soporte a la educación de 

estudiantes que no acceden a la educación a distancia. y apoyo a la educación a 

distancia lliw yachanapaq. 

 Equipamiento del centro de impresiones 

 Formación en servicio a docente de educación básica regular 

Del seguimiento financiero realizado de enero a diciembre se ha gastado en las 21 

actividades operativas con meta física anual mayor a cero la cantidad de S/. 368,913.00 

Nuevos Soles 

AEI.02.03: FORMACION ESPECIALIZADA DE CALIDAD EN LOS INSTITUTOS 

SUPERIORES TECNOLÓGICOS Y PEDAGÓGICOS 

Esta Acción Administrativa comprende 03 actividades operativas cuyo avance físico es al 

100 % al término de enero a diciembre, siendo la ejecución financiera de S/. 94,893.00 

Nuevos Soles, presupuesto asignado al Instituto Superior Tecnológico Publico, cuyas 

actividades operativas son:  

 Operación de las instituciones de la educación superior tecnológica 

 Selección, contratación oportuna y pago de docentes, asistentes y auxiliares del 

instituto superior tecnológico y pedagógico de Huancarama. 

 Selección, contratación oportuna y pago de directores, jerárquicos y administrativos 

del instituto de Huancarama. 

 

AEI.02.04: SERVICIOS EDUCATIVOS DE EDUCACIÓN BÁSICA ESPECIAL ADECUADOS 

PARA NIÑOS; NIÑAS Y JÓVENES CON DISCAPACIDAD 

Esta Acción Estratégica comprende 06 actividades operativas dirigida a personas con 

discapacidad leve o severa, la ejecución física al finalizar de enero a diciembre 

corresponde al 100 % y la ejecución financiera de S/. 35,983.00 Nuevos Soles.  

Las actividades principales son:  

 Coordinaciones vía telefónica para la operatividad del Gestion del programa de 

educación básica especial. 

 Dotación de materiales y equipos educativos para centros de educación básica 

especial y centros de recursos 

 Contratación oportuna y pago de personal en instituciones educativas inclusivas, 

centros de educación básica especial y centros de recursos EBE 

 Mantenimiento y acondicionamiento de espacios en locales de los centros de 

educación básica especial y centros de recursos. 

 Contratación oportuna y pago de personal en instituciones educativas inclusivas, 

centros de educación básica especial y centros de recursos. 
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 Asistencia a familias de estudiantes de centros de educación básica especial para 

participación en proceso educativo 

AEI.06: PROMOVER EL DESARROLLO SOCIAL E IGUALDAD DE GÉNERO DE 

OPORTUNIDADES EN LA REGIÓN APURÍMAC 

Para el logro de este Objetivo Estratégico del Sector Educación en la Región Apurímac, 

se tiene aprobado 01 Acciones Estratégicas que se evalúan al finalizar de enero a 

diciembre: 

AEI.06.02: CENTROS DE PREVENCIÓN DE VIOLENCIA FÍSICA Y SEXUAL 

IMPLEMENTADOS PARA LAS MUJERES. 

Esta Acción Administrativa comprende 02 actividades operativas cuyo avance físico es al 

367 % al término de enero a diciembre, siendo la ejecución financiera de S/. 51,956.00 

Nuevos Soles, cuyas actividades más importantes son:  

 Programas educativos en escuelas para prevenir la violencia sexual hacia niñas y 

niños de educación primaria 

 Ejecución talleres educativos de desarrollo de habilidades socio emocionales 

OEI.09: FORTALECER LA GESTION INSTITUCIONAL DEL GOBIERNO REGIONAL DE 

APURIMAC 

Para el logro de este Objetivo Estratégico del Sector Educación en la Región Apurímac, 

se tiene aprobado 02 Acción Estratégica denominada Gestion Institucional por 

Resultados implementada en la Entidad, que se evalúa al finalizar de enero a diciembre: 

AEI.09.01: CAPACIDADES FORTALECIDAS DEL PERSONAL EN EL GOBIERNO 

REGIONAL. 

Esta Acción Administrativa comprende 02 actividades operativas cuyo avance físico es al 

165 % al término de enero a diciembre, siendo la ejecución financiera de S/. 10,692.00 

Nuevos Soles, cuyas actividades más importantes son:  

 Mantenimiento y operación de locales escolares de instituciones educativas de 

Educación Básica Regular con condiciones adecuadas para su funcionamiento del 

nivel inicial 

 Contratación y pago de docentes preparados para la implementación del currículo 

del nivel inicial 
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Avance de ejecución física del POI Modificado por funciones del Estado 

Tabla N°3: Avance de ejecución física del POI Modificado por funciones del Estado 

Código Descripción 
N° de 

AO/Inversión  
1/  

Seguimiento 
financiero  

2/ 

Ejecución Física 

1° 
Semestre  

 3/ 

 2° 
Semestre   

 3/  

Anual   
 4/ 

22 EDUCACION 27 11,710,509 125 % 98 % 141 % 

24 PREVISION SOCIAL 1 19,798 100 % 100 % 100 % 

  TOTAL 28 11,730,307       

1/ Se contabilizan AO/inversiones con meta física anual mayor a cero  
2/ Sumatoria del seguimiento financiero de AO/inversiones, durante los meses comprendidos en el periodo en 
evaluación.  
3/ Se calcula como el promedio simple de la ejecución física de las AO/Inversión respecto a su meta semestral. Se 
considera sólo a las AO que cuentan con meta física en el semestre.  
4/ Se calcula como el promedio simple de la ejecución de las AO/Inversión respecto a su meta anual. Se considera 
sólo a las AO que cuentan con meta física anual. 

Fuente: Información del aplicativo CEPLAN V.01. 

Análisis de la tabla N° 3 

Con respecto al avance de enero a diciembre 2021 de las Actividades Operativas por 

función en el POI - Modificado, se tiene: 

 La función EDUCACION: Código 22: Comprende 58 actividades operativas, que 

tuvieron una ejecución física del 141 %, Referidas a los pagos de planillas del 

personal activo. docentes, administrativos y de apoyo, Con un seguimiento financiero 

de S/. 11,710,509.00 Nuevos Soles durante el año 2021. 

 La función PREVISIÓN SOCIAL: Código 24; Comprende 01 actividades operativas 

ejecutadas al 100 %. Referida al pago de planillas de pensiones. (Cesantes y 

jubilados). Con un seguimiento financiero de S/. 19,798.00 Nuevos Soles durante el 

año 2021. 
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Avance de la ejecución del POI Modificado por centros de costo 

Tabla N°4 Avance de la ejecución del POI Modificado por centros de costo 

Código Centro de Costo 
N° de 

AO/Inversión 
1/ 

Seguimiento 
Financiero 

2/ 

Ejecución Física 

1° 
Semestre  

3/ 

2° 
Semestre  

3/ 

Anual   
4/ 

2.01 OFICINA DE CONTABILIDAD 3 0 100 % 100 % 100 % 

2.03 OFICINA DE TESORERÍA 1 0 100 % 100 % 100 % 

2.04 OFICINA DE PERSONAL 10 9,567,383 90 % 100 % 95 % 

2.05 
DIRECCION DE 
ADMINISTRACION 5 1,705,890 160 % 20 % 277 % 

4.01 NIVEL INICIAL 1 10,692 250 % 100 % 175 % 

4.02 NIVEL PRIMARIO 3 109,296 200 % 192 % 170 % 

4.03 NIVEL SECUNDARIA 2 311,573 100 % 100 % 100 % 

4.04 
NIVEL SUPERIOR NO 
UNIVERSITARIA 1 5,739 100 % 100 % 100 % 

4.05 NIVEL ESPECIAL 2 19,735 100 % 100 % 100 % 

  TOTAL 28 11,730,307       

1/ Se contabilizan AO/inversiones con meta física anual mayor a cero. 
2/ Sumatoria del seguimiento financiero de AO/inversiones, durante los meses comprendidos en el periodo en evaluación. 
3/ Se calcula como el promedio simple de la ejecución de las AO/Inversión, respecto a su meta semestral, agrupadas por CC. 
4/ Se calcula como el promedio simple de la ejecución de las AO/Inversión, respecto a su meta anual, agrupadas por CC. 

Fuente: Información del aplicativo CEPLAN V.01. 

Análisis de la tabla N° 4 

AI finalizar de enero a diciembre, el avance físico de Actividades Operativas por centro 

de costo - POI Modificado es de la manera siguiente: 

 Dirección de Administración 2.05: Este centro de costo está conformado por la 

Dirección General (Asesoría Jurídica) y la Dirección de Gestion Institucional (Áreas de 

Estadística, Infraestructura, Planificación, Presupuesto, Racionalización y la Dirección 

- secretaria). Asimismo, la Dirección de Administración (Áreas de Abastecimiento, 

Contabilidad, Personal y Tesorería), y cuenta con 28 actividades operativas, el avance 

físico de sus actividades es del 100 % al finalizar de enero a diciembre, con un 

seguimiento financiero de S/. 11, 273,273.00 Nuevos Soles.      

 Nivel Inicial Código 4.01: Centro de Costo que cuenta con 08 Actividades 

Operativas y está conformado por el Nivel Inicial, el avance físico de las 08 actividades 

operativas es del 175 % al finalizar de enero a diciembre y un seguimiento financiero 

de S/. 10,692.00 Nuevos Soles. 

 Nivel Primario Código 4.02: tiene 11 actividades operativas y se ha logrado un 

avance físico del 170 % de sus actividades programadas, teniendo un seguimiento 

financiero de S/. 109,296.00 Nuevos Soles de enero a diciembre. 

 Nivel Secundaria Código 4.03: Centro de costo que tiene 06 actividades operativas 

cuyo avance físico es del 100 % al finalizar de enero a diciembre, con seguimiento 

financiero de S/. 311,573.00 Nuevos Soles. 
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 Nivel Superior No Universitario Código 4.04: Centro de costo que está 

conformado por Educación Superior Pedagógica No Universitaria y Educación 

Superior Tecnológica No Universitaria y cuenta con 01 actividades operativas, siendo 

el avance físico del 100 % al finalizar de enero a diciembre, con un seguimiento 

financiero de S/. 5,739.00 Nuevos Soles. 

 Educación Especial (CEBE) Código 4.05: Centro de costo que atiende a niños y niñas 

con discapacidad, cuenta con 05 actividades operativas y su avance físico al finalizar 

de enero a diciembre es del 100 % teniendo un seguimiento financiero de S/. 

19,735.00 Nuevos Soles. 

Tabla N°5 Avance físico y financiero de Actividades Operativas e inversiones  por  provincia. 

Código Descripción 
N° de 

AO/Inversión  
1/ 

Seguimiento 
financiero 

2/ 

Ejecución física 

1° Semestre  
/3 

2° Semestre  
/3 

Anual  
/4 

0302 ANDAHUAYLAS 28 11,730,307 124 % 98 % 
140 
% 

  TOTAL 28 11,730,307       

1/ Se contabilizan AO/inversiones con meta física anual mayor a cero. 
2/ Sumatoria del seguimiento financiero de AO/inversiones, durante los meses comprendidos en el periodo 
en evaluación. 
3/ Se calcula como el promedio simple de la ejecución de las AO/Inversión, respecto a su meta semestral, 
agrupadas por departamento. 
4/ Se calcula como el promedio simple de la ejecución de las AO/Inversión, respecto a su meta anual, 
agrupadas por departamento. 

Fuente: Información del aplicativo CEPLAN V.01. 

Medidas adoptadas Frente al COVID – 19 por parte de la UGEL Huancarama 

 En el seguimiento de enero a diciembre 2021, el 100 % de servidores de la sede de 

la UGEL Huancarama, ha realizado trabajo de manera semi presencial, priorizando el 

trabajo remoto por la mayoría. Esto también dificulta en parte la ejecución de las 

actividades operativas programadas respecto sobre todo con las visitas de monitoreo 

sobre mantenimiento preventivo de locales educativos las IIEE y para Saneamiento 

Físico Legal de los predios, entre otros. 

 A los servidores que están haciendo trabajo presencial se la ha dotado de los EPP, y 

se está coordinando para que participen de las asistencias técnicas relacionadas con 

la pandemia, trabajo remoto, seguridad y salud en el trabajo, entre otros temas 

relacionados al personal administrativo para continuar con el trabajo. 

 Respecto a los recursos financieros asignados para las IIEE, se están ejecutando 

diversas acciones para adquirir los Kit según protocolo autorizado. 

4. Medidas adoptadas para el cumplimiento de metas 

 Reuniones de trabajo de parte de los Organo directivos - jefaturas con los 

responsables de cada Centro de Costos a fin de programar, desarrollar, analizar 

y reprogramar las medidas correctivas en cuanto a la ejecución de las metas 

físicas y financieras consideradas en el Plan Operativo Institucional - POI 2021 - 

con el propósito de lograr las metas programadas. 
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 Considerar la reprogramación física y financiera de las actividades operativas de 

forma mensual que no se ejecutan en los meses programados. 

 Considerar como nuevas actividades operativas de los Centros de costos con sus 

respectivas metas físicas y metas financieras aquellas que fueron financiadas 

mediante modificaciones, incorporaciones y/o transferencias presupuestales. 

 Ampliar las reuniones de coordinación interna permanentes entre los jefes de 

áreas y la Dirección, a fin de realizar el seguimiento mensual de la programación 

de las metas establecidas en el POI 2021. 

 Se deben realizar reuniones virtuales y presenciales de sensibilización 

convocando a los directivos, especialistas y todo el personal administrativo y 

colaboradores de las diferentes áreas operativas. 

 Mayor coordinación y socialización permanente entre la Dirección, los jefes de 

Áreas, Especialistas, funcionarios y personal administrativo de la UGEL 

Huancarama, para realizar las correcciones pertinentes en la evaluación del POI 

2021 para el siguiente año, a fin de alcanzar los resultados esperados y el logro 

de los objetivos institucionales. 

 

5. Medidas de Mejora Continua 

 Coordinación permanente de jefaturas con los responsables de los centros de 

costos a fin de evaluar el cumplimiento de metas físicas y financieras, tomando 

las medidas correctivas. 

 Realizar capacitaciones a los responsables de los centros de costos con 

instrumentos y herramientas que les faciliten mejorar su trabajo y por ende el 

cumplimiento de sus actividades operativas. 

 Monitoreo periódico de las actividades operativas por parte de la Dirección, las 

Jefaturas de las Áreas de Administración, Gestión Pedagógica, Gestión 

Institucional y Asesoría Jurídica a los centros de costos de su competencia. 

 Solicitar al MINEDU, que emita oportunamente las normas técnicas que 

establecen los procedimientos, criterios y responsabilidades en el marco de las 

transferencias de recursos destinados al financiamiento de intervenciones y 

acciones pedagógicas, así como de compromisos y obligaciones asumidos por el 

sector educación; para la ejecución y atención oportuna del presupuesto 

asignado. 

 Comunicación y coordinación continua de los centros de costos responsables en 

la programación y ejecución de las actividades operativas, con sus jefes 

inmediatos y las áreas vinculadas en la ejecución y cumplimiento de sus 

actividades operativas. 

 Realizar las consultas pertinentes con el sectorista responsable del Gobierno 

Regional de Apurímac, para que asesore y brinde el apoyo en cuanto a la 

ejecución del presupuesto otorgado mediante incorporaciones o transferencias 

presupuestales de acuerdo a la normatividad vigente. 

6. Conclusiones, Recomendaciones y Anexos 

6.1. Conclusiones 
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 El porcentaje de avance de la ejecución presupuestal que representa el 100 

% al cierre de enero a diciembre del año 2021 se considera un porcentaje que 

está dentro del rango de lo programado, por lo que, de acuerdo a las 

actividades operativas programadas, la mayor parte han sido ejecutadas, 

generando un avance significativo en cuanto a su ejecución física y financiera 

que permite contribuir al logro de los objetivos institucionales. 

 Los diferentes centros de costos ejecutan sus actividades operativas de 

acuerdo a la programación manteniendo los canales de comunicación, 

coordinación y seguimiento, brindando un servicio de calidad a los usuarios 

de la jurisdicción, alcanzando los objetivos institucionales que contribuyen a 

mejorar el nivel del servicio educativo de los estudiantes. 

6.2. Recomendaciones 

 Se recomienda que cada responsable de centro de costo de la UGEL 

Huancarama, debe ser capacitado en cuanto a la programación, ejecución, 

seguimiento y evaluación del POI de la UGEL, esto debido a que cada centro 

de costo es quien conoce sus necesidades, tareas y actividades a realizar y 

por ende es responsable de su ejecución, lo cual permitirá estar pendiente 

del seguimiento y ejecución oportuna y lograr el cumplimiento tanto de las 

metas físicas y financieras del Plan Operativo Institucional - POI 2021. 

 Se recomienda a la Dirección y los jefes de Área de la UGEL Huancarama, 

conformante del Pliego 442 Gobierno Regional de Apurímac, realizar el 

seguimiento adecuado y reprogramar las actividades operativas del POI - 

2021 para ajustarlo al nuevo PIM en cada Trimestre y Semestre para una mejor 

ejecución física y presupuestal al término del seguimiento 2022. 

 Realizar coordinación fluida entre las jefaturas de las unidades orgánicas 

involucradas para realizar una revisión de sus programaciones a nivel de 

actividades operativas, a fin de mejorarlas y, que permitan cumplir con lo 

programado. Así mismo, es preciso señalar que desde la declaratoria del 

estado de emergencia por el COVID-19, ha impactado directamente en las 

acciones de acompañamiento y monitoreo presenciales de los especialistas. 

 Solicitar al MINEDU, que emita oportunamente las normas técnicas que 

establecen los procedimientos, criterios y responsabilidades en el marco de 

las transferencias de recursos destinados al financiamiento de intervenciones 

y acciones pedagógicas, así como de compromisos y obligaciones asumidos 

por el sector educación; para poder cumplir con la ejecución y atención 

oportuna del presupuesto asignado. 

6.3. Anexos 

El informe de seguimiento de la implementación del POI correspondiente al año 

2021 de la Unidad de Gestión Educativa Local de Huancarama se publicó, en el 

Portal de Transparencia Estándar del pliego, en el siguiente link: 

https://app.regionapurimac.gob.pe/transparencia/wp-

content/uploads/2022/04/INFORME%20DE%20REPORTE%20DE%20SEGUIMIENT

O%20DEL%20POI%20-%202021.pdf 
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INFORME DE EVALUACION
E IMPLEMENTACION DEL (POI) 2021

 

Unidad Ejecutora
001497 - GOB. REG. APURIMAC - RED DE SALUD VIRGEN DE

COCHARCAS
 

Pliego: 
00442 - GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE APURIMAC

 

      PERIODO: AÑO 2021
 

 

Chincheros, mayo del 2022
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RESUMEN EJECUTIVO
 

La Red de Salud Virgen de Cocharcas, (Unidad Ejecutora 404 Salud Virgen de Cocharcas
Chincheros), es un órgano desconcentrado de la Dirección Regional de Salud, a la fecha 
se encuentra dentro del proceso de reforma del sector salud, teniendo como modelo un
nuevo escenario moderno y descentralizado en función al  Plan Estratégico Regional de
Salud Apurimac de la Dirección Regional de Salud Apurimac y las funciones que debe
asumir en el proceso de descentralización de funciones prestacionales y administrativas
dentro del marco de la Ley SERVIR.
 

El plan operativo institucional – POI es un instrumento de gestión  de corto plazo  que
permite a las distintas dependencias orientar  sus esfuerzos  mediante el establecimiento
de línea de acción para la consecución de metas y objetivos preestablecidos según las
prioridades institucionales, todo ello para elevar la calidad , eficacia, eficiencia y
efectividad de la gestión de las dependencias del sector.
 

 El presente trabajo se encuentra orientado bajo la propuesta del enfoque de la Gestión
por resultado, buscando articular de una manera consistente de los costos de accionar
institucional con el logro de productos y resultados, de modo que se integre la gestión,
estratégico, presupuestal operativa de la Red de Salud Virgen de Cocharcas,
 

Por consiguiente, el Plan Operativo Institucional está alineado con el Presupuesto
Institucional de Apertura – PIA 2021, permitiendo fortalecer e integrar técnicamente los
principales instrumentos que rigen la gestión de corto plazo de la Red de Salud Virgen de
Cocharcas Chincheros
 

EI Plan Operativo Institucional es un instrumento de gestión que contiene la programación
de actividades de la entidad, donde se establece principales lineamientos técnicos para la
implementación de la gestión por resultados  durante el año fiscal 2021,  de acuerdo a los
recursos asignados  en el Presupuesto  Institucional aprobado  mediante normas expresa
y la prioridades contenidas en el Plan estratégico Institucional.
 

La Red de Salud Virgen de Cocharcas tiene por finalidad el de orientar y establecer la ruta
de la gestión en salud, es la carta de navegación para proteger la dignidad de las
personas, garantizar el derecho a la salud y el acceso a los servicios y asegurar que se
brinde una atención integral, oportuna y de calidad a todos los habitantes que se
encuentran en la jurisdicción de la Red de Salud Virgen de Cocharcas con el fin de
contribuir al ejercicio pleno de su derecho a la protección de la salud en los términos y
condiciones que establece la Ley General de Salud, motivo por el cual la programación de
corto plazo es base de la planificación de objetivos y metas a alcanzar previa
coordinación, socialización y consolidación de la información enviada por cada uno de las
unidades orgánicas el cual contiene la programación de las actividades a ser ejecutados
en un periodo anual 2021.
 

Como principio al planteamiento estratégico de las actividades Operativas se ha realizado
un diagnóstico considerando la situación de la población para luego plantear las
Prioridades, implementación de estrategias y las medidas correctivas para el 2021, bajo
estas consideraciones el presente informe ha sido elaborado con los reportes de los
coordinadores(ras) de los programas presupuestales, así mismo la información
presupuestal brindada por el Jefe de la Oficina de Presupuesto, donde se refleja las metas
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físicas financieras alcanzadas por actividades y fuente de financiamiento al
primer semestre.
 

 

 

 

 

 

 

DESCRIPCION GENERAL
 

La Red de Salud Virgen de Cocharcas Chincheros, durante el ejercicio 2021 ha
programado sus actividades operativas en el marco del Plan Estratégico Regional de
Salud Apurimac de la Dirección Regional de Salud Apurimac, el cual prioriza los servicios
de salud.
 

Sin embargo, en el mes de marzo se produce un acontecimiento imprevisto que afecta al
pais y al mundo entero, y es la pandemia del COVID - 19 , que al pasar de los meses
constituye el problema central a resolver en el presente año y los años venideros
problamente.
 

Esta pandemia ha afectado todas las dimensiones de la vida humana, constituyendo un
reto grande para enfrentar en los meses venideros. Sin duda ningun pais estuvo
preparado para un acontecimiento de esta magnitud.
 

En este contexto que paraliza las actividades humanas, los Planes Operativos
Institucionales de la Red de Salud Virgen de Cocharcas Chincheros han sido afectados en
su priorizacion y ejecucion. De hoy en adelante, la perspectiva del futuro sera diferente,
que nos plantea la necesidad de reformular todos nuestros documentos de gestion con
una mirada diferente del territorio y la vida. 
 

El escenario de los proximos meses es el agravamiento de la emergencia sanitaria, con el
colapso de los servicios publicos de salud y grave repercusion en la salud de la poblacion.
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MODIFICACIONES
 

La Red de Salud Virgen de Cocharcas Chincheros, durante el ejercicio 2021 �ene un Plan
Opera�vo Ins�tucional modificado compuesto por un total de 1,066 ac�vidades
opera�vas, el presupuesto asignado al POI modificado asciende a S/. 22, 729, 146 .00
segun Tabla N° 1 -A, los cuales se ejecutaron para garan�zar el derecho a la salud y el
acceso a los servicios y asegurar que se brinde una atención integral, oportuna y de
calidad a todos los habitantes que se encuentran en la jurisdicción de la Red de Salud
Virgen de Cocharcas.

Tabla N° 1 - A: Modificaciones del plan operativo según centros de costos

CC Código Centro de Costos
POI Modificado 3/

N° AO Financiamiento

2.01 UNIDAD DE GESTION
ADMINISTRATIVA 2 615,221

2.03 OFICINA DE PERSONAL 1 4,852,420

3.01 OFICINA DE PLANIFICACION Y
PRESUPUESTO 1 1,800

7 MICROREDES 38 1,081,771

7.01 MICRO RED DE SALUD URIPA 207 3,409,775

7.02 MICRO RED DE SALUD HUACCANA 203 3,355,639

7.03 MICRO RED DE SALUD OCOBAMBA 204 3,356,166

7.04 MICRO RED DE SALUD
CHINCHEROS 176 2,491,982

7.05 HOSPITAL CHINCHEROS 234 3,564,372

TOTAL 1,066 22,729,146

Nota: N° AO considera tanto a AO comunes como a AO que son inversiones. 
3/ Cifras del POI modificado al semestre en evaluación (Menú/Reporte POI/Exportar). Se considera solo a las
AO/inversiones activas y con meta física distinta de cero. 
Fuente: Registros del Aplicativo Ceplan V.01
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Durante el ejercicio 2021, la Red de Salud Virgen de Cocharcas
Chincheros, a nivel de Unidad Ejecutora, ha tenido una ejecución del
Plan Operativo Institucional modificado por elementos del Plan
Estratégico Institucional, con 1 066 actividades operativas y un
presupuesto de  S/. 39, 381, 711 .00 con alcance al seguimiento
financiero segun Tabla N° 2.  Las modificaciones del Plan Operativo
Institucional 2021 se han realizado principalmente por variaciones en
la asignación de presupuestos a la Unidad Ejecutora 404 Salud Virgen
de Cocharcas Chincheros que ha permitido la ampliación del número
de actividades operativas orientado bajo la propuesta del enfoque de
la Gestión por resultado

Tabla N°2: Ejecución del POI Modificado por elementos del PEI

Código Descripción Prioridad
N° de
AO/Inversión 
1/

Seguimiento
financiero 
2/

Ejecución física

1°
Semestre 
3/

2°
Semestre 
3/

Anual 
4/

OEI.01

BRINDAR SERVICIOS DE SALUD
PREVENTIVA PROMOCIONAL;
RECUPERATIVA Y DE REHABILITACIÓN
A LA POBLACIÓN DE APURÍMAC.

1

AEI.01.01
SERVICIOS DE SALUD RENOVADOS QUE
BRINDEN ATENCIÓN CON ESTÁNDARES
DE CALIDAD A LA POBLACIÓN

1 50 13,714,720 162 % 299 % 225 %

AEI.01.02

ATENCIÓN INTEGRAL DE SALUD; PARA
REDUCIR LA DESNUTRICIÓN CRÓNICA
Y ANEMIA DE NIÑOS MENORES DE 5
AÑOS.

2 223 8,619,624 98 % 170 % 141 %

AEI.01.03
ATENCIÓN INTEGRAL PARA LA
REDUCCIÓN DE LA MORTALIDAD
MATERNO NEONATAL

3 230 5,368,487 400 % 398 % 1272
%

AEI.01.04 ATENCIÓN INTEGRAL PARA DISMINUIR
LA TBC; VIH/SIDA; EN LA POBLACIÓN. 4 100 76,538 186 % 83 % 139 %

AEI.01.05

INTERVENCIONES SANITARIAS
FOCALIZADAS DE LAS ENFERMEDADES
METAXÉNICAS Y ZOONÓTICAS EN LA
POBLACIÓN EN RIESGO.

5 46 13,502 60 % 76 % 83 %

AEI.01.06

ATENCIÓN PREVENTIVA DE RIESGOS Y
DAÑOS PARA LA SALUD PRODUCIDOS
POR ENFERMEDADES NO
TRANSMISIBLES DE MANERA INTEGRAL
A LA POBLACIÓN.

6 240 1,129,347 51 % 71 % 60 %

AEI.01.07

ATENCIÓN PREVENTIVA PARA LA
DISMINUCIÓN DE LA
MORBIMORTALIDAD POR CÁNCER EN
LA POBLACIÓN.

7 53 166,082 70 % 91 % 82 %

AEI.01.08

ATENCIÓN EN PREVENCIÓN Y MANEJO
DE CONDICIONES SECUNDARIAS DE
SALUD EN PERSONAS CON
DISCAPACIDAD.

8 12 6,840 78 % 190 % 131 %

AEI.01.09
ATENCIÓN INTEGRAL DE SALUD
MENTAL EN BENEFICIO DE LA
POBLACIÓN.

9 68 618,769 83 % 119 % 125 %

1/ Se contabilizan AO/inversiones con meta física anual mayor a cero.  
2/ Sumatoria del seguimiento financiero de AO/inversiones, durante los meses comprendidos en el periodo en
evaluación. 
3/ Se calcula como el promedio simple de la ejecución de las AO/Inversión respecto a su meta semestral,
agrupadas por AEI. Los cálculos consideran sólo a las AO que cuentan con meta física en el semestre.  
4/ i) Se calcula como el promedio simple de la ejecución de las AO/Inversión respecto a su meta anual, agrupadas
por AEI. Los cálculos consideran sólo a las AO que cuentan con meta física anual.  
(*) No se hallaron AOI con meta física en el semestre en evaluación.  
Fuente: Información del aplicativo CEPLAN V.01.
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Código Descripción Prioridad
N° de
AO/Inversión 
1/

Seguimiento
financiero 
2/

Ejecución física

1°
Semestre 
3/

2°
Semestre 
3/

Anual 
4/

AEI.01.10
ATENCIÓN AMBULATORIA DE
EMERGENCIAS Y URGENCIAS MÉDICAS
EN EL DEPARTAMENTO.

10 1 97,798 100 % 100 % 100 %

OEI.02 MEJORAR LOS SERVICIOS EDUCATIVOS
EN LA REGIÓN APURÍMAC. 2

AEI.02.01
INSTITUCIONES EDUCATIVAS - EBR CON
INFRAESTRUCTURA ADECUADO EN EL
DEPARTAMENTO

1 7 724 321 % 469 % 422 %

AEI.02.05

SERVICIOS EDUCATIVOS DE EDUCACIÓN
BÁSICA ALTERNATIVA DE CALIDAD
PARA JÓVENES Y ADULTOS EN EL
DEPARTAMENTO DE APURÍMAC.

5 4 300,813 217 % 177 % 197 %

OEI.07
PROMOVER LA GESTIÓN DE RIESGO DE
DESASTRES EN UN CONTEXTO DE
CAMBIO CLIMÁTICO EN LA REGIÓN

7

AEI.07.02
PLAN DE PREVENCIÓN Y REDUCCIÓN
DEL RIESGO DE DESASTRES
IMPLEMENTADO PARA LA POBLACIÓN.

2 25 11,349 71 % 108 % 95 %

AEI.07.03

PLAN DE CONTINGENCIA EN GESTIÓN
DE EMERGENCIA Y DESASTRES
IMPLEMENTADOS EN EL
DEPARTAMENTO.

3 3 3,816,972 107 % 94 % 93 %

OEI.09
FORTALECER LA GESTIÓN
INSTITUCIONAL DEL GOBIERNO
REGIONAL DE APURÍMAC

9

AEI.09.03
GESTIÓN INSTITUCIONAL POR
RESULTADOS IMPLEMENTADA EN LA
ENTIDAD

3 4 5,440,146 77 % 77 % 77 %

TOTAL 1,066 39,381,711

1/ Se contabilizan AO/inversiones con meta física anual mayor a cero.  
2/ Sumatoria del seguimiento financiero de AO/inversiones, durante los meses comprendidos en el periodo en
evaluación. 
3/ Se calcula como el promedio simple de la ejecución de las AO/Inversión respecto a su meta semestral,
agrupadas por AEI. Los cálculos consideran sólo a las AO que cuentan con meta física en el semestre.  
4/ i) Se calcula como el promedio simple de la ejecución de las AO/Inversión respecto a su meta anual, agrupadas
por AEI. Los cálculos consideran sólo a las AO que cuentan con meta física anual.  
(*) No se hallaron AOI con meta física en el semestre en evaluación.  
Fuente: Información del aplicativo CEPLAN V.01.
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La Red de Salud Virgen de Cocharcas, (Unidad Ejecutora 404 Salud
Virgen de Cocharcas Chincheros) durante el ejercicio 2021 ha tenido
un avance de  ejecución física del Plan Operativo Institucional
modificado por funciones del estado, con 1 066 actividades operativas
y un presupuesto de S/. 39, 381, 711 .00  según tabla N° 3

Tabla N°3: Avance de ejecución física del POI Modificado por funciones del Estado

Código Descripción N° de AO/Inversión 
1/

Seguimiento financiero 
2/

Ejecución Física

1° Semestre 
3/

2° Semestre 
3/

Anual 
4/

20 SALUD 1,066 39,381,711 163 % 183 % 365 %

TOTAL 1,066 39,381,711

1/ Se contabilizan AO/inversiones con meta física anual mayor a cero. 
2/ Sumatoria del seguimiento financiero de AO/inversiones, durante los meses comprendidos en el periodo en
evaluación. 
3/ Se calcula como el promedio simple de la ejecución física de las AO/Inversión respecto a su meta semestral. Se
considera sólo a las AO que cuentan con meta física en el semestre. 
4/ Se calcula como el promedio simple de la ejecución de las AO/Inversión respecto a su meta anual. Se considera
sólo a las AO que cuentan con meta física anual. 
(*) No se hallaron AOI con meta física en el semestre en evaluación. 
Fuente: Información del aplicativo CEPLAN V.01.
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Durante el ejercicio 2021 la Red de Salud Virgen de Cocharcas, (Unidad
Ejecutora 404 Salud Virgen de Cocharcas Chincheros) ha tenido un avance de
la  ejecución del Plan Opera�vo Ins�tucional modificado por centro de costo
unidad de ges�on administra�va, dos (02) ac�vidades opera�vas y un
presupuesto de S/. 658,998.00  según tabla N° 4
 

Durante el ejercicio 2021 la Red de Salud Virgen de Cocharcas, (Unidad
Ejecutora 404 Salud Virgen de Cocharcas Chincheros) ha tenido un avance de
la  ejecución del Plan Opera�vo Ins�tucional modificado por centro de costo
oficina de personal, una (01) ac�vidad opera�va y un presupuesto de S/.
4 779 767.00  según tabla N° 4
 

Durante el ejercicio 2021 la Red de Salud Virgen de Cocharcas, (Unidad
Ejecutora 404 Salud Virgen de Cocharcas Chincheros) ha tenido un avance de
la  ejecución del Plan Opera�vo Ins�tucional modificado por centro de costo
oficina de planificación y presupuesto, una (01) ac�vidad opera�va y un
presupuesto de S/. 1 381.00  según tabla N° 4
 

Durante el ejercicio 2021 la Red de Salud Virgen de Cocharcas, (Unidad
Ejecutora 404 Salud Virgen de Cocharcas Chincheros) ha tenido un avance de
la  ejecución del Plan Opera�vo Ins�tucional modificado por centro de costo
Microredes, Treinta y  ocho  (38) ac�vidades opera�vas y un presupuesto de
S/. 4 078 552.00  según tabla N° 4
 

Durante el ejercicio 2021 la Red de Salud Virgen de Cocharcas, (Unidad
Ejecutora 404 Salud Virgen de Cocharcas Chincheros) ha tenido un avance de
la  ejecución del Plan Opera�vo Ins�tucional modificado por centro de costo
Micro Red de Salud Uripa, doscientos siete  (207) ac�vidades opera�vas y un
presupuesto de S/. 6 469 956.00  según tabla N° 4
 

Durante el ejercicio 2021 la Red de Salud Virgen de Cocharcas, (Unidad
Ejecutora 404 Salud Virgen de Cocharcas Chincheros) ha tenido un avance de
la  ejecución del Plan Opera�vo Ins�tucional modificado por centro de costo
Micro Red de Salud Huaccana, doscientos tres  (203) ac�vidades opera�vas y
un presupuesto de S/. 6 201 583.00  según tabla N° 4
 

Durante el ejercicio 2021 la Red de Salud Virgen de Cocharcas, (Unidad
Ejecutora 404 Salud Virgen de Cocharcas Chincheros) ha tenido un avance de
la  ejecución del Plan Opera�vo Ins�tucional modificado por centro de costo
Micro Red de Salud Ocobamba, doscientos cuatro
(204) ac�vidades opera�vas y un presupuesto de S/. 6 097 719.00  según
tabla N° 4
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Durante el ejercicio 2021 la Red de Salud Virgen de Cocharcas, (Unidad
Ejecutora 404 Salud Virgen de Cocharcas Chincheros) ha tenido un avance de
la  ejecución del Plan Opera�vo Ins�tucional modificado por centro de costo
Micro Red de Salud Chincheros, ciento setenta y seis
(176) ac�vidades opera�vas y un presupuesto de S/. 4 916 049.00  según
tabla N° 4
 

Durante el ejercicio 2021 la Red de Salud Virgen de Cocharcas, (Unidad
Ejecutora 404 Salud Virgen de Cocharcas Chincheros) ha tenido un avance de
la  ejecución del Plan Opera�vo Ins�tucional modificado por centro de costo
Hospital Chincheros, doscientos treinta y cuatro
(234) ac�vidades opera�vas y un presupuesto de S/. 6 177 707.00  según
tabla N° 4

Tabla N°4 Avance de la ejecución del POI Modificado por centros de costo

Código Centro de Costo
N° de
AO/Inversión 
1/

Seguimiento
Financiero 
2/

Ejecución Física 

1°
Semestre 
3/

2°
Semestre 
3/

Anual
4/

2.01 UNIDAD DE GESTION
ADMINISTRATIVA 2 658,998 54 % 54 % 54 %

2.03 OFICINA DE PERSONAL 1 4,779,767 100 % 100 % 100 %

3.01 OFICINA DE PLANIFICACION Y
PRESUPUESTO 1 1,381 100 % 100 % 100 %

7 MICROREDES 38 4,078,552 2445 % 1698 % 6850
%

7.01 MICRO RED DE SALUD URIPA 207 6,469,956 99 % 107 % 117 %

7.02 MICRO RED DE SALUD HUACCANA 203 6,201,583 80 % 111 % 99 %

7.03 MICRO RED DE SALUD OCOBAMBA 204 6,097,719 135 % 127 % 148 %

7.04 MICRO RED DE SALUD CHINCHEROS 176 4,916,049 103 % 152 % 165 %

7.05 HOSPITAL CHINCHEROS 234 6,177,707 100 % 147 % 105 %

TOTAL 1,066 39,381,711

1/ Se contabilizan AO/inversiones con meta física anual mayor a cero. 
2/ Sumatoria del seguimiento financiero de AO/inversiones, durante los meses comprendidos en el periodo en
evaluación. 
3/ Se calcula como el promedio simple de la ejecución de las AO/Inversión, respecto a su meta semestral,
agrupadas por CC. 
4/ Se calcula como el promedio simple de la ejecución de las AO/Inversión, respecto a su meta anual, agrupadas
por CC. 
(*) No se hallaron AOI con meta física en el semestre en evaluación. 
Fuente: Información del aplicativo CEPLAN V.01.
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La Red de Salud Virgen de Cocharcas, (Unidad Ejecutora 404 Salud Virgen de Cocharcas
Chincheros) durante el ejercicio 2021 ha tenido un avance de la  ejecución del Plan
Operativo Institucional modificado por departamento, con 1 066 actividades operativas y
un presupuesto de S/. 39, 381, 711 .00  según tabla N° 5

Tabla N°5 Avance de la ejecución del POI Modificado por departamento

Código Descripción N° de AO/Inversión 
1/

Seguimiento financiero 
2/

Ejecución física

1°
Semestre 
3/

2°
Semestre 
3/

Anual 
4/

0306 CHINCHEROS 1,066 39,381,711 163 % 183 % 365 %

TOTAL 1,066 39,381,711

1/ Se contabilizan AO/inversiones con meta física anual mayor a cero. 
2/ Sumatoria del seguimiento financiero de AO/inversiones, durante los meses comprendidos en el periodo en
evaluación. 
3/ Se calcula como el promedio simple de la ejecución de las AO/Inversión, respecto a su meta semestral,
agrupadas por departamento. 
4/ Se calcula como el promedio simple de la ejecución de las AO/Inversión, respecto a su meta anual, agrupadas
por departamento. 
(*) No se hallaron AOI con meta física en el semestre en evaluación. 
Fuente: Información del aplicativo CEPLAN V.01.

Medidas adoptadas frente al COVID-19

- Actividades desarrolladas para contrarrestar el COVID-19. 
- Presupuesto asignado y ejecutado. 
- Población beneficiada por las medidas.
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ACTIVIDADES DESARROLLADAS PARA CONTRARRESTAR EL COVID - 19
 

Durante la emergencia sanitaria iniciada el 16 de marzo del 2020, la Red de Salud Virgen
de Cocharcas, (Unidad Ejecutora 404 Salud Virgen de Cocharcas Chincheros) ha realizado
las siguientes actividades:

Constitucion del comando COVID - 19, para la gestion de la emergencia sanitaria.
Implementacion de ambientes, equipamiento, materiales y personal para la atencion de
las personas afectadas por la COVID - 19 en el Hospital de Chincheros.
Se tomo las medidas de seguridad necesarias para el cumplimiento de labores
presenciales, mixtas y remotas en  la Red de Salud Virgen de Cocharcas, (Unidad
Ejecutora 404 Salud Virgen de Cocharcas Chincheros).
Difusión de mensajes de prevención de COVID- 19 en redes sociales.
Producción y difusión provincial de spots de radio sobre prevención de COVID-19
Entrevistas radiales con diferentes profesionales a nivel provincial.
Elaboración de banners para la prevención del COVID-19
Difusión de mensajes preventivos mediante perifoneo en todas las micro redes
Adquisicion de EPP e insumos medicos para atencion de pacientes COVID- 19 en todos
los establecimientos de salud.
Tamizaje con pruebas rapidas y moleculares.
Entrega de materiales e insumos para toma de pruebas rapidas
Aislamiento y seguimiento clinico de retornantes. de ciudades de alta prevalencia
Seguimiento clinico de casos confirmados y contactos directos.
Realizar reuniones virtuales con los responsables de programas presupuestales y los
establecimientos de Salud a fin de realizar acciones según normativa vigente.
Realizar gestiones para la protección del Personal Asistencial y Administrativo.
PRESUPUESTO ASIGNADO Y EJECUTADO
 

El presupuesto asignado para la realizacion de estas actividades fue de S/. 15, 620,
253.00 de los cuales se ha ejecutado el 93.20 % a traves de la Unidad Ejecutora 404
Salud Virgen de Cocharcas Chincheros perteneciente al sector salud
 

POBLACION BENEFICIADA POR LAS MEDIDAS

 

Todos los habitantes que se encuentran en la jurisdicción de la Red de Salud Virgen de
Cocharcas (Unidad Ejecutora 404 Salud Virgen de Cocharcas Chincheros).
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ANALISIS ADICIONAL
 

La ejecucion del Plan Operativo Institucional modificado de la Red de Salud Virgen de
Cocharcas se halla en riesgo de no cumplir las metas establecidas durante el ejercicio
2021, debido a que la pandemia COVID - 19 viene afectando con mayor intensidad en los
ultimos meses durante el ejercicio 2021. De continuar esta tendencia es probable que se
vuelva a la paralizacion de labores y el confinamiento social.
 

En este escenario, se prevee el colapso de los servicios de salud con grave repercusion
en la vida de la poblacion de la provincia de Chincheros
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MEDIDAS PARA EL CUMPLIMIENTO DE METAS 
 

La emegencia sanitaria es un acontecimiento imprevisto y de gran magnitud, por lo que a
nivel nacional existe las restricciones legales para prevenir los contagios. En este marco,
todas las instituciones publicas se han visto obligadas a paralizar sus labores en los
meses de marzo, abril y mayo del año pasado, para luego reiniciar sus actividades en
forma gradual.
 

En este contexto, las medidas tomadas por la Red de Salud Virgen de Cocharcas
Chincheros para cumplir las metas fueron las siguientes: 
 

1. Coordinar con las unidades organicas de la Red de Salud Virgen de Cocharcas
Chincheros la reprogramacion de las actividades no ejecutadas en los meses de
confinamiento social.
 

2. Coordinar con la unidades organicas de la Red de Salud Virgen de Cocharcas
Chincheros para que en la reprogramacion se priorice las actividades orientadas a la
defensa de la vida y los medios de subsistencia de la poblacion.
 

3. Se promovio la modalidad de trabajo remoto y mixto en las unidades ejecutoras, con el
uso intensivo de las tecnologias de informacion y comunicacion.
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MEDIDAS DE MEJORA CONTINUA
 

Teniendo en cuenta los problemas identificados en la ejecucion del Plan Operativo
Institucional modificado de La Red de Salud Virgen de Cocharcas, (Unidad Ejecutora 404
Salud Virgen de Cocharcas Chincheros) se propone las siguientes medidas para la mejora
continua: 
 

1. Incorporar como componente basico en el POI actividades operativas de gestion de
riesgo de desastres.
 

2. Incorporar a todos los trabajadores de la Red de Salud Virgen de Cocharcas en la
formulacion, seguimiento y evaluacion de los planes operativos institucionales.
 

3. Articular adecuadamente las actividades operativas de los Planes Operativos
Institucionales - POI a los Objetivos Estrategicos Institucionales - OEI del Plan Estrategico
Institucional - PEI de la Red de Salud Virgen de Cocharcas.
 

4. Dar oportunidad de capacitacion al responsable de planificacion para mejorar la calidad
del POI de la Red de Salud Virgen de Cocharcas con la asistencia del CEPLAN.
 

5. Reprogramar las actividades operativas a las prioridades de la emergencia sanitaria.
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CONCLUSIONES
Del analisis de los diversos componentes del Plan Operativo Institucional modificado se
concluye lo siguiente:

1. El POI 2021 modificado de la Red de Salud Virgen de Cocharcas, (Unidad Ejecutora
404 Salud Virgen de Cocharcas Chincheros), esta compuesto por un total de 1
066 actividades operativas debido a que forma parte de las prioridades de la gestion
regional.
 

2. El presupuesto asignado al POI modificado de la Red de Salud Virgen de Cocharcas,
(Unidad Ejecutora 404 Salud Virgen de Cocharcas Chincheros) asciende a S/. 39, 381,
711 .00 debido a la ejecucion de programas presupuestales.
 

3. La U.E. Red de Salud Virgen de Cocharcas tiene recursos para el COVID - 19 de un
PIM ascendente a S/. 15, 620, 253.00 por toda fuente de financiamiento, mostrando un
avance de la ejecución del gasto de S/. 14, 552, 323.00 que representa el 93.20 %
 

4. La mayor cantidad de presupuesto esta orientado a cubrir gastos corrientes para
mejorar las condiciones de salud en la población.
 

Teniendo en consideracion las conclusiones arriba mencionadas se realiza las siguientes
recomendaciones:
 

1. Reducir la cantidad de actividades operativas del POI modificado de la Red de Salud
Virgen de Cocharcas, (Unidad Ejecutora 404 Salud Virgen de Cocharcas Chincheros),
priorizando lo mas importante y esencial para enfrentar la pandemia del COVID - 19
 

2. Reorientar las actividades operativas principalmente a la defensa de la vida y las
medidas de subsistencia de la poblacion.
 

3. Recuperar la capacidad operativa de todas las unidades organicas de la Red de Salud
Virgen de Cocharcas, (Unidad Ejecutora 404 Salud Virgen de Cocharcas Chincheros),
implementando el trabajo mixto de acuerdo a la situacion particular de cada una de ellas.
 

4. Incorporar en el POI modificado de todas las unidades organicas de la Red de Salud
Virgen de Cocharcas, (Unidad Ejecutora 404 Salud Virgen de Cocharcas Chincheros),
actividades operativas orientadas a la gestion de riesgos, a fin de prevenir mayores
riesgos en el futuro.
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Resumen Ejecutivo 

La Unidad de Gestión Educativa Local de Antabamba, es una instancia descentralizada de 

la Dirección Regional de Educación Apurímac y de ejecución presupuestaria del Gobierno 

Regional de Apurímac con autonomía en el ámbito  de  su  competencia,  que  proporciona 

el soporte técnico pedagógico, institucional y administrativo a las Instituciones Educativas 

y Programas Educativos de su ámbito jurisdiccional; y es responsable del desarrollo de la 

educación garantizando la calidad y eficiencia con equidad de  los  servicios  educativos,  

en  concordancia con la Política Educativa del Sector, de los Planes de Desarrollo 

Regional, Local y las características de la realidad  jurisdiccional. 

De la información reportada por los centros de costos, y procesada según la metodología 

establecida por el Centro  Nacional  de  Planeamiento Estratégico (CEPLAN), se 

desprende que el porcentaje promedio acumulado de avance de metas físicas y financieros 

correspondiente al año 2021 la UGEL- Antabamba cumplió al 100%, de la programación 

de los 02 Objetivos Estratégicos Institucionales, 5 Actividades Estratégicos Institucionales 

y 37 Actividades Operativas Institucionales donde se presenta el avance físico menor 0 

igual al 100%. 

Los diferentes centros de costo y áreas usuarias, en el marco del análisis de cumplimiento 

de sus metas, han identificado medidas correctivas y oportunidades de mejora con la 

finalidad de contribuir al logro de las acciones y objetivos estratégicos establecidos. 

La Evaluación del Plan Operativo Institucional – 2021, se ha desarrollado de acuerdo al 

siguiente esquema: 

* primero el Análisis de cumplimientos (modificaciones, evaluación y cumplimientos, 

medidas para el cumplimiento de metas y medidas para la mejora). 

* segunda parte se realiza las principales conclusiones y recomendaciones. 

1. Análisis del cumplimiento de las metas físicas y financieras de las 

Actividades Operativas e inversiones: 

 

El Plan Operativo Institucional (POI) es Instrumento de gestión que orienta la necesidad de 

recursos para implementar la identificación de la Estrategia Institucional (Plan Estratégico 

Institucional – PEI). 

El Plan Operativo Institucional (POI) contiene la programación de las actividades 

operativas e inversiones necesarias para ejecutar la Actividad Estratégica Institucional 

definidas en la Actividades Estratégicos Institucional, en un   periodo anual. Establece los 

recursos financieros y las metas físicas mensuales y anuales, en relación a las metas de los 

objetivos de las Actividad Estratégica Institucional. Con su cumplimento la entidad 

buscara reducir las brechas de atención en cuanto a cobertura, calidad y satisfacción de los 

usuarios de los bienes y servicios que se entregan. Por tanto, el seguimiento a su ejecución 

debe ser permanente. 
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Para el año 2021 la evaluación la Unidad de Gestión educativa Local de Antabamba, 

realiza el análisis del cumplimiento de las metas programadas de cada actividad operativa 

de las diferentes áreas y oficinas. 

A continuación, se presenta las modificaciones presupuestales que se durante el año 2021. 

 

✓ Modificación del POI 

Para el cumplimiento de metas de atención tanto físico como presupuestal al 30 de junio la 

unidad de Gestión educativa Local de Antabamba realizo 37 notas modificatorias en las 

genéricas 2.1 y 2.3, a continuación, se detalla las modificaciones detalladas: 

Para 2021 la unidad de Gestión educativa Local de Antabamba inicio con el siguiente 

presupuesto: 

➢ Presupuesto Institucional de Apertura (PIA) por el monto de S/. 11,685,062.00. 

➢ Modificaciones presupuestales por el monto de S/. 2,598,953.00. 

➢ Presupuesto Institucional Modificado (PIM) de S/. 14,277,397.81. 

A continuación, se detalla las modificaciones presupuestales realizadas durante el año 

2021: 

Nota Fecha Mes Rb Tipo Monto Número Estado 

135  15/12/2021 12 0 1 276,000 RER 526-2021 APROBADO 

131  16/12/2021 12 0 3 204,141 232 APROBADO 

127  15/12/2021 12 0 3 14,550 231 APROBADO 

123  15/12/2021 12 0 4 192,775 RER 518-2021 APROBADO 

122  15/12/2021 12 0 3 8,513 231 APROBADO 

115  9/12/2021 12 0 4 532,464 RER 518-2021 APROBADO 

112  7/12/2021 12 0 4 13,731 RER 513-2021 APROBADO 

110  30/11/2021 11 0 1 6,000 RER 492-2021 APROBADO 

107  30/11/2021 11 0 1 8,449 RER 491-2021 APROBADO 

106  30/11/2021 11 0 1 80,000 RER 490-2021 APROBADO 

104  29/11/2021 11 0 1 56,503 RER 486-2021 APROBADO 

102  19/11/2021 11 0 4 26,655 RER 469-2021 APROBADO 

100  17/11/2021 11 0 3 28,372 212 APROBADO 

99  17/11/2021 11 0 1 11,970 RER 463-2021 APROBADO 

98  16/11/2021 11 0 3 290,721 211 APROBADO 

97  16/11/2021 11 0 3 17,934 211 APROBADO 

95  12/11/2021 11 0 3 11,281 209 APROBADO 

94  12/11/2021 11 0 3 47,750 209 APROBADO 

91  10/11/2021 11 0 3 15,560 207 APROBADO 

90  9/11/2021 11 0 3 10,000 205 APROBADO 

88  27/10/2021 10 0 3 21,115 199 APROBADO 

87  27/10/2021 10 0 3 14,572 199 APROBADO 

85  27/10/2021 10 0 3 2,975 199 APROBADO 

83  26/10/2021 10 0 3 9,000 198 APROBADO 

79  14/10/2021 10 0 3 24,906 190 APROBADO 

78  13/10/2021 10 0 3 60,416 188 APROBADO 

77  30/09/2021 9 0 3 590,790 181 APROBADO 

76  27/09/2021 9 0 1 34,036 RER 363-2021 APROBADO 

75  17/09/2021 9 0 3 150,000 172 APROBADO 

74  17/09/2021 9 0 3 241,207 172 APROBADO 

73  16/09/2021 9 0 1 20,164 RER 340-2021 APROBADO 

72  8/09/2021 9 0 3 22,967 165 APROBADO 

71  8/09/2021 9 18 3 8,063 165 APROBADO 

68  1/09/2021 9 0 1 67,601 RER 319-2021 APROBADO 

67  31/08/2021 8 0 1 49,000 RER 313-2021 APROBADO 

66  30/08/2021 8 0 1 293,380 RER 314-2021 APROBADO 

64  30/08/2021 8 0 1 204,522 RER 315-2021 APROBADO 

62  26/08/2021 8 0 4 18,677 RER 317-2021 APROBADO 

61  25/08/2021 8 0 3 25,835 156 APROBADO 

59  24/08/2021 8 0 3 20,000 155 APROBADO 
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58  20/08/2021 8 0 1 45,994 RER 298-2021 APROBADO 

57  20/08/2021 8 0 1 54,496 RER 297-2021 APROBADO 

56  17/08/2021 8 0 3 320,023 150 APROBADO 

55  11/08/2021 8 0 3 4,674 146 APROBADO 

54  23/07/2021 7 0 1 324,699 RER 251-2021 APROBADO 

53  23/07/2021 7 0 1 22,940 RER 252-2021 APROBADO 

51  23/07/2021 7 0 4 2,737 RER 264-2021 APROBADO 

50  7/07/2021 7 0 4 4,765 RER 246-2021 APROBADO 

48  20/07/2021 7 0 3 16,747 133 APROBADO 

47  19/07/2021 7 0 3 100,000 132 APROBADO 

46  19/07/2021 7 0 3 306,156 132 APROBADO 

45  13/07/2021 7 0 3 5,000 128 APROBADO 

43  7/07/2021 7 0 3 17,886 124 APROBADO 

42  6/07/2021 7 0 1 58,516 RER 228-2021 APROBADO 

40  28/06/2021 6 18 1 35,325 RER 210-2021 APROBADO 

38  17/06/2021 6 0 3 495,200 111 APROBADO 

36  19/05/2021 5 0 3 265,000 89 APROBADO 

33  4/05/2021 5 0 1 22,083 RER 155-2021 APROBADO 

32  3/05/2021 5 0 3 5,000 80 APROBADO 

31  28/04/2021 4 0 1 39,963 RER 146-2021 APROBADO 

30  23/04/2021 4 0 3 8,654 72 APROBADO 

29  23/04/2021 4 0 3 9,376 72 APROBADO 

27  22/04/2021 4 0 3 2,000 71 APROBADO 

26  21/04/2021 4 0 3 258,534 70 APROBADO 

25  15/04/2021 4 0 3 8,479 67 APROBADO 

24  15/04/2021 4 0 4 13,951 RER 147-2021 APROBADO 

23  15/04/2021 4 0 3 57,281 67 APROBADO 

20  12/03/2021 3 18 2 40,000 RER 083-2021 APROBADO 

19  29/03/2021 3 0 3 71,748 55 APROBADO 

16  17/03/2021 3 0 3 84,326 47 APROBADO 

14  15/03/2021 3 0 3 5,000 45 APROBADO 

11  11/02/2021 2 0 4 8,158 RER 056-2021 APROBADO 

10  11/02/2021 2 0 4 4,614 RER 062-2021 APROBADO 

9  19/02/2021 2 0 1 47,233 RER 055-2021 APROBADO 

8  17/02/2021 2 0 3 4,801 28 APROBADO 

7  17/02/2021 2 0 3 71,298 28 APROBADO 

4  11/02/2021 2 0 3 8,454 24 APROBADO 

3  11/02/2021 2 0 3 4,966 24 APROBADO 

1  21/01/2021 1 0 3 616,103 9 APROBADO 

 

✓ Evaluación de cumplimiento de las Actividades Operativas e Inversiones 

 

Durante el año 2021 la Unidad de Gestión Educativa Local de Antabamba, dio cumplimiento a los 

Objetivos Estratégicos y Actividades Operativas programadas asumiendo algunas modificaciones 

presupuestales para el cumplimiento de las metas físicas programadas. 

Tabla N°2 Ejecución del POI Modificado por elementos del PEI 

Código Descripción Prioridad 
N° de 

AO/Inversión  
 1/ 

Seguimiento 
financiero  

 2/   

Ejecución física 

1° 
Semestre  

3/ 

 2° 
Semestre  

 3/  

 
Anual  

 4/  

OEI.02 
MEJORAR LOS SERVICIOS EDUCATIVOS EN LA REGIÓN 

APURÍMAC. 
2           

AEI.02.01 
INSTITUCIONES EDUCATIVAS - EBR CON INFRAESTRUCTURA 

ADECUADO EN EL DEPARTAMENTO 
1 21 11,894,326 97 % 93 % 

143 
% 

AEI.02.02 
EDUCACIÓN TÉCNICO PRODUCTIVA DE CALIDAD PARA LOS 

ESTUDIANTES DE LA REGIÓN 
2 2 168,170 67 % 100 % 84 % 

AEI.02.04 
SERVICIOS EDUCATIVOS DE EDUCACIÓN BÁSICA ESPECIAL 

ADECUADOS PARA NIÑOS; NIÑAS Y JÓVENES CON 
DISCAPACIDAD. 

4 4 110,256 100 % 117 % 
106 
% 

AEI.02.05 
SERVICIOS EDUCATIVOS DE EDUCACIÓN BÁSICA 

ALTERNATIVA DE CALIDAD PARA JÓVENES Y ADULTOS EN EL 
DEPARTAMENTO DE APURÍMAC. 

5 3 99,784 100 % 100 % 
100 
% 

OEI.09 
FORTALECER LA GESTIÓN INSTITUCIONAL DEL GOBIERNO 

REGIONAL DE APURÍMAC 
9           

AEI.09.03 
GESTIÓN INSTITUCIONAL POR RESULTADOS IMPLEMENTADA 

EN LA ENTIDAD 
3 7 1,940,534 95 % 101 % 98 % 
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  TOTAL   37 14,213,070       

 

En la tabla N° 2 se aprecia la ejecución financiera de las actividades operativas programadas las 

cuales muestra 37 actividades que se cumplió entre el 95% y 100% de ejecución financiero y 

ejecución física. 

 

Tabla N°3: Avance de ejecución física del POI Modificado por funciones del Estado 

Código Descripción 
N° de AO/Inversión  

1/  
Seguimiento financiero  

2/ 

Ejecución Física 

1° 
Semestre  

 3/ 

 2° 
Semestre   

 3/  

Anual   
 4/ 

22 EDUCACION 36 14,134,620 96 % 99 % 125 % 

24 PREVISION SOCIAL 1 78,450 75 % 108 % 86 % 

  TOTAL 37 14,213,070       

El sector educación a través de la Unidad de Gestión educativa Local de Antabamba 

dio cumplimiento en realizar los pagos oportunos de remuneraciones de activos nombrados 

y contratados, cesantes y pagos de contratación de bienes y servicios. 

La UGEL Antabamba en el año 2021 cuenta con 37 actividades operativas divididas en dos 

aspectos y con el siguiente avance físico y financiero: 

➢ Educación cuenta con 36 actividades operativas con un avance financiero de S/ 

14,134,620.00 con un avance físico de 125% anual. 

➢ Previsión social cuenta con 01 actividades operativas con un avance financiero de 

S/ 78,450.00 y un avance físico de 86% al primer semestre. 

Tabla N°4 Avance de la ejecución del POI Modificado por centros de costo 

Código Centro de Costo 
N° de 

AO/Inversión 
1/ 

Seguimiento 
Financiero 

2/ 

Ejecución Física 

1° Semestre  
3/ 

2° Semestre  
3/ 

Anual   
4/ 

2 DIRECCIÓN DE ADMINISTRACION 5 1,790,269 92 % 102 % 97 % 

4 DIRECCIÓN DE GESTIÓN PEDAGOGICA 6 260,521 100 % 111 % 104 % 

4.01 NIVEL INICIAL 7 2,276,392 97 % 100 % 99 % 

4.02 NIVEL PRIMARIO 10 5,535,733 98 % 83 % 91 % 

4.03 NIVEL SECUNDARIA 4 4,082,200 97 % 99 % 348 % 

4.04 CEBA 3 99,784 100 % 100 % 100 % 

4.05 CETPROS 2 168,170 67 % 100 % 84 % 

  TOTAL 37 14,213,070       

 

En la tabla se puede verificar el avance financiero y físico por cada centro de costo: 

• En el cuadro se precisa que la ejecución con menor monto es el centro de costos de 

CETPROS con un avance financiero de 168,170.00 y avance físico 84% durante el 

año 2021. 

A continuación, se muestra las actividades programadas:  

  * AOI00153800054 : GESTION DEL PROGRAMA. 



Evaluación de Implementación del POI 

  * AOI00153800055 : DESARROLLO DE LA EDUCACION LABORAL Y TECNICA 

En las dos actividades operativas programadas el presupuesto asignado es para pago de 

personal docente activos contratados y nombrados. 

Tabla N°5 Avance físico y financiero de Actividades Operativas e inversiones  por  provincia. 

Código Descripción 
N° de AO/Inversión  

1/ 

Seguimiento 
financiero 

2/ 

Ejecución física 

1° Semestre  
/3 

2° Semestre  
/3 

Anual  
/4 

0303 ANTABAMBA 37 14,213,070 95 % 99 % 124 % 

  TOTAL 37 14,213,070       

 

En la tabla N° 5 se puede apreciar que La unidad ejecutora Ugel- Antabamba tiene 

programado 37 actividades operativas durante el año 2021.. 

Asi mismo nos muestra que a nivel de la Provincia de Antabamba 37 actividades 

operativas fueron ejecutados con una meta física mayor a cero logrando una ejecución 

física de 99% y financiero 14,213,070.00 durante el año 2021, brindando una atención 

adecuada en bienestar de la población estudiantil. 

✓ Medidas adoptadas para el cumplimiento de metas 

•  Reuniones constantes con los jefes de áreas y director de la UGEL para la toma 

decisiones en el que hacer educativos. 

• Para la ejecución de las actividades operativas programadas se debe de realizar un 

monitoreo constante. 

• Coordinar con el Gobierno Regional sobre la asignación del PCA. 

• Se realizo monitoreo al personal involucrado Estado de Emergencia Sanitaria a nivel 

nacional COVID – 19, medida de previsión. 

• El pago puntual de los servicios básicos en las instituciones educativas públicas. 

• El pago oportuno de la adquisición de los bienes y servicios. 

 

✓ Medidas para la mejora continua en la unidad de gestión educativa local de 

Antabamba: 

• Reunión técnica a nivel sede para la mejora continua y se debe realizar el 

fortalecimiento de capacidades para el cumplimiento actividades operativas 

programadas. 

• Implementación del equipo de innovación a nivel sede Ugel. 

• Coordinación entre el SIAF y CEPLAN en las actividades operativas para realizar el 

seguimiento adecuado. 

• Gestionar ante el pliego del Gobierno Regional sobre la nota modificatoria 

presupuestales con la finalidad de garantizar la ejecución financiera y atención 

pertinente a las metas físicas programadas. 

• Garantizar los recursos asignado con eficiencia y eficacia por los compromisos de 

desempeño en los tramos. 
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• Realizar las tareas de acuerdo a las fechas establecidas, cumpliendo de tal manera con 

la fecha programada de la ejecución física y financiera de lo programado. 

• Coordinar y compartir información con las distintas áreas de la institución para lo cual 

servirá para realizar el seguimiento de las actividades operativas de acuerdo a su 

avance 

2. Conclusiones 

• Garantizar los recursos económicos con eficiencia y eficacia en los programas 

presupuestales y en los compromisos de desempeño y transparencia en el uso del 

presupuesto. 

• Establecer articulaciones entre el SIAF y el Aplicativo del CEPLAN. 

• Cumplir las actividades operativas de acuerdo al mes programado en su ejecución. 

• A pesar que estamos en estado de emergencia sanitaria COVID-19, se está logrando 

los objetivos establecidos por la entidad. 

• Fortalecer las coordinaciones mensuales a través de la plataforma Zoom de las 

actividades operativas con el personal involucrado para su cumplimiento. 

• Todo el personal de la sede realizo el trabajo y cumpliendo su trabajo presencial con la 

finalidad de cumplir con las metas establecidas. 

• Contar con plataforma Zoom para una mejor coordinación entre los trabajadores de la 

sede y directores de instituciones educativas. 

• Garantizar la nota modificatoria presupuestal con rapidez por parte del pliego. 

• Tomar medidas de previsión del COVID-19 a los trabajadores de la sede institucional 

y directores, docentes, personal administrativo del sector educación. 

3. Recomendaciones 

Mejorar el trabajo corporativo entre los distintos sistemas administrativos, orientado al 

cumplimiento de las actividades operativas programadas Se ha cumplido ampliamente con 

las actividades operativas programas en forma anual desarrollando actividades en forma 

virtual durante el año fiscal 2021. 

4. Anexos 

- REPORTE DE SEGUIMIENTO DEL PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL 

- Enlace de publicación del reporte anual de seguimiento del POI correspondiente al 

2021, en el Portal de Transparencia Estándar del pliego. 

https://app.regionapurimac.gob.pe/transparencia/wp-

content/uploads/2022/04/INFORME%20DE%20REPORTE%20DE%20SEGUIMIENTO%20DEL

%20POI%20-%202021.pdf 

 

 


































